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INTRODUCCIÓN

El término disrafismo espinal comprende un grupo hetero-
géneo de malformaciones congénitas de la médula espinal 
que se caracteriza por la fusión imperfecta de las estructu-
ras neurales, óseas y mesenquimatosas de la línea media. La 
malformación más sutil, limitada al defecto vertebral, se 
denomina espina bífida oculta. Cuando a esta anomalía se 
asocian malformaciones subyacentes de la médula espinal 
sin discontinuidad de la piel, el complejo malformativo se 
designa como disrafismo espinal oculto.

 

CASO CLÍNICO

Paciente mujer de 8 años sin antecedentes personales ni fami-
liares de interés. En exploración se detecta dismetría de extremi-
dades inferiores, no visualizada en revisiones previas. Presenta 
cresta ilíaca y escápula izquierdas más elevadas que el lado con-
tralateral. Se realiza test Adams negativo. Se solicita telemetría 
mediante radiografía (fig. 1), en la cual se evidencia leve desvia-
ción escoliótica dorsolumbar y raquisquisis de S1. La paciente se 
encuentra asintomática a nivel neurológico y no presenta alte-
raciones en la exploración física, habiendo presentado hasta el 
momento actual adecuado desarrollo psicomotor. Ante el ha-
llazgo casual, se deriva a la paciente a consulta de Neurocirugía 
y actualmente se encuentra pendiente de valoración. 

CONCLUSIONES

La solicitud de pruebas complementarias conlleva en ocasio-
nes la detección de hallazgos casuales e inesperados que 
requieren la revisión de patologías poco frecuentes en la 
consulta de Atención Primaria. En nuestro caso, ante los ha-
llazgos de raquisquisis, tras la revisión de la bibliografía y 
ante paciente asintomática, se decidió derivar a la paciente 
a la consulta de Neurocirugía. 
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Figura 1. Arriba, radiografía de columna completa. 
Abajo, imagen ampliada donde se visualiza 
raquisquisis a nivel de S1


